TRANSFOREIAMOS
EN REALIDADES

PARA IMPULSAR EL
DESARROLLO NACIONAL

27 de agosto del 2025

Nota aclaratoria del reglamento de promocion

"Campaia de Expo Moévil y BN Tarjetas de Crédito”

Por este medio la Direccidén de Medios de Pago y Adquirencia, hace el conocimiento de adicién a la

“Clausula Novena: Sorteo” del reglamento de la campana “Expo Mévil y BN Tarjetas de Crédito”.

De conformidad con la cldusula novena del “Reglamento de Campania - Expo Mévil y BN Tarjetas de
Crédito”, se dispuso que el sorteo de la presente promocion se realizaria el veintidds (22) de octubre
del ano dos mil veinticinco a las diez horas (10:00 a.m.), bajo la modalidad virtual mediante la
plataforma Microsoft Teams. Resultando que dicho sorteo no se podré realizar en la fecha prevista, se
informa a los participantes que dicho sorteo se reprograma para el dia veintiocho (28) de agosto del
afio dos mil veinticinco, a las quince horas (15:00 p.m.), manteniéndose la modalidad virtual mediante
el uso de la plataforma Microsoft Teams. Esta modificacion se realiza por razones de orden
administrativo y no afecta las demaés disposiciones contenidas en la cldusula precitada ni en el

reglamento en su conjunto.

Los clientes que aceptaron una BN Tarjeta de Crédito (titular) adicional a su préstamo de vehiculo
seran notificados de la reprogramacién del sorteo al correo registrado en la base de datos que posee

el Banco, mediante el correo electrénico bnasesores@bncr fi.cr.

Cualquier consulta se podré realizar mediante llamada telefénica al 2212-2000 del Centro de

Contacto del BN, o al correo bnasesores@bncr.fi.cr.
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